
TABLA DE HONORARIOS MÁXIMOS RECONOCIBLES POR EL PDT PARA MIEMBROS 

DEL EQUIPO TÉCNICO CONTRATADOS POR EL PROYECTO
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PERSONAL TÉCNICO NACIONAL

 

	Nivel
	Valor hora

en $
	Valor máximo mensual
	Valor jornada

en $
	Valor máximo mensual

	1
	Gerente o jefe técnico del proyecto
	600
	27.000
	2.520
	50.400

	2
	Experto técnico/ programador senior
	450
	20.250
	2.335
	42.000

	3
	Asistente técnico/ programador
	235
	9.440
	1.590
	30.800

	4
	Ayudante/ tester
	175
	7.110
	1.170
	21.000

	5
	Personal de laboratorio
	143
	5.800
	1.050
	15.400


 

 

 

PERSONAL TÉCNICO EXTRANJERO 

(Sólo reconocible en los casos que el técnico extranjero califique en capacidades no existentes en el país)

 

	Nivel
	Valor hora

en U$S
	Valor máximo mensual
	Valor jornada

En U$S
	Valor máximo mensual

	1
	Gerente o jefe técnico del proyecto
	30
	1200
	150
	2.500

	2
	Experto técnico/ programador senior
	18
	720
	120
	2.000


Forma de cálculo:

Si la dedicación del profesional es menor a 40 horas semanales, los honorarios serán calculados sobre la base del valor hora. Si la dedicación es de 40 horas o superior se tomará como base el valor de la jornada. Se consideran laborables un total de 20 jornadas por mes.

 

TABLA DE HONORARIOS MÁXIMOS RECONOCIBLES POR EL PDT PARA CONSULTORES NACIONALES E INTERNACIONALES CONTRATADOS POR EL PROYECTO

 

 

	Consultor Internacional

 

(El consultor debe tener nacionalidad de un país miembro del BID)
	U$S 300 por día, para consultorías por períodos no superiores a los 15 días de trabajo efectivo en la empresa en Uruguay. Se considera una dedicación de 40 horas semanales. Se reconoce un máximo de 45 días al año.

Viáticos y pasajes aparte.

	
	Para consultorías por períodos superiores a los 15 días de trabajo efectivo en la empresa en Uruguay, un máximo de 4.500 U$S mensuales. Se considera una dedicación de 40 horas semanales. Se reconoce un máximo de 3 meses al año.

Viáticos y pasajes aparte.

	Consultor Nacional
	600 $ /hora, reconociéndose una dedicación máxima efectiva de 80 horas mensuales y de 240 horas anuales.


 


